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RAZON SOCIAL Y DENOIVIINACION SOCIAL

...•

cow

Colectiva Anónima

Su nombre debe consistir ne-
cesariamente en una razón so-
cial que contenga los nombres
y apellidos o los solos apelli-
dos de uno. varios o todos los
socios.

El extraño que tolere su inclu-
sión en la razón social respon-
derá como si fuera socio.

Comandita Simple

Su nombre debe consistir neo
cesariamente en una razón
social compuesta de los norn-
bres y apellidos o de los so-
los apellidos de uno. varios
o todos los gestores. seguidos
de la expresión "y cornpa-
ñta" o de su abreviatura "y
Cía .", insertando inmediata-
mente después las letras "S.
en C. ", con la advertencia
de que si estas últimas no se
incluyen la sociedad se pre-
sumirá colectiva. sin lugar a
prueba en contrario.

El comanditario o el extraño
que tolere la inclusión de su
nombre responderá como si
fuera socio colectivo.

Comandita por Acciones

Lo mismo de la anterior. con
la sola salvedad de que en
lugar de las letras "S. en C."
se incluirán estas otras: "S.
C.A .:

limitada

Su nombre puede consistir
tanto en una razón social co-
mo en una denominación so-
cial. seguidas una u otra de
la palabra "Limitada" o de
su abreviatura "Ltda." so
pena de que los asociados
respondan frente a terceros
personal. solidaria e ilimita-
damente.

J

Su' nombre debe consistir ne-
cesariamente en una denomi·
nación social. seguida de las
palabras "sociedad anónima"
o de las letras "S. A ", so pe-
na de que los administrado-
res respondan solidariamen-
te de las operaciones socia-
les que celebren.



enouoenweoa::w~::>Z

I'D
o

E
uo::

°c
u

·c
."

e
"O

c:t
'"oe."EoZ.""O'".",E

I'D
o¡:

"C
I

'"
I'D

o
:t::

"O

05
.""O

..J
'"oeQ

)

Eo
"";

Z
N

'"
>-

~
~

eo:!
~

c.J
'"

c.J
C

>
c:t

e:
•.

:o
'"

e
'"

~
Q

)
-

I'D
"'C

.~e:
o"!:

'"
o

"C
I

0 0-e:
u

e
Q

)
~

'"E
E

ou
e

o
e

t..)
Z

O
u

e::o
~

>-
Q

.
~

Ei:ñ
."C>

'"
e

o"!:
:o

"C
I

'"
o

e
o0_
e

~
'"

Q
)

.!!i
E

E;o
e

.s
e

t..)
'"

~
E

o
o

e,
'-'

~°E'--
o~

eO
¡;;;

-
'"

c.J
~

,'"
e

E
t..)

o'"oel

94



"

/'

AVALUO y PAGO DE APORTES

<O
<.T1

Colectiva Anónima

No ~ay exigencias sobre pago
inmediato o rápido de los
aportes.

Cuand o no se trate de dinero,
los socios responderán solida-
riamente del valor asignado a
los bienes aportados; pero esta
exigencia es inútil porque los
socios colectivos por el solo
hecho de serio, asumen una
responsabilidad personal, soli-
daria e ilimitada.

Comandita Simple

No hay exigencias sobre pa-
go inmediato o rápido de los
aportes.

En el caso de aportaciones
distintas de dinero, todos los
socios responden solidaria-
mente del valor asignado a
las mismas.

La disposición es inútil en el
caso de los gestores, que
siempre son personalmente
responsables, en forma soli-
daria e ilim itada, pero puede
ser eficaz tratándose de los
comanditarios, cuya respon-
sabilidad limitada puede ver-
se ampliada en el caso de
que acepten una sobre valo-
ración de los bienes aporta-
dos.

Comandita por Acciones

Ouienes suscriban acciones
deberán pagar al contado la
tercera parte de su valor y
obligarse a cancelar el saldo
dentro del aíio siguiente.

Por lo que respecta a los
aportes de especies se apli-
can, en cuanto a su avalúo,
las mismas normas de la co-
mandita simple.

limitada

Es necesario pagar de inme-
diato la totalidad de los apnr-
tes; de lo contrario:

a - La Superintendencia de
Sociedades podrá imponer
multas de $ 50.000.00 u or-
denar la disolución de la so-
ciedad, aun cuando ésta no
esté sujeta a vigilancia.

b - Los socios responderán
como si fueran colectivos.

En el caso de aportes distin-
tos de dinero, los socios res-
ponderán solidariamente del
valor asignado a los mismos,
no obstante la limitación de

. su responsabilidad.

Quienes suscriban acciones
deberán pagar al contado la
tercera parte de su valor y
obligarse a cancelar el saldo
dentro del año siguiente.

El avakJo de los aportes en
especie debe ser aprobado
previamente por la Super-
intendencia respectiva.



RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS POR LAS OBLIGACIONES
SOCIALES

~

Colectiva Anónima

Todos los socios responden de
las obligaciones sociales en for-
ma personal, solidaria e ilimi-
tada, pero solo una vez que la
sociedad haya sido requerida
vanamente para el pago.

No es posible estipular en con-
trario.

En las relaciones internas de
los socios opera la divisibili-
dad, a prorrata de los aportes
de cada cual.

-

Comandita Simple

Los comanditarios raspen-
den solo hasta el monto de
sus respectivos aportes, pero
es posible que estipulen a su
cargo responsabilidades o
prestaciones ad icionales.

Los gestores responden co-
m o los colectivos, sin que
valga estipulación contraria.

Comandita por Acciones

Los comanditarios o accio-
nistas sólo responden hasta
el monto de sus respectivos
aportes.

Los gestores responden co-
mo los colectivos.

En ninguno de los dos ea-
sos vale estipulación con-
traria.

Limitada

Los socios sólo responden
hasta el monto de sus apor-
tes, pero les es permitido
pactar responsabilidades o
prestaciones complementa-
rias.

Los accionistas sólo respon-
den hasta el monto de sus
respectivos aportes, sin que
valga estipul ación contraria.
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FORMA DE ADMINISTRACION DE LOS NEGOCIOS SOCIALES

(Cl-.,J

Comandita Simple AnónimaColectiva

En principio, la administración La administración correspon-
corresponde a todos y cada de exclusivamente a los ges-
uno de los socios, cada uno tores, quienes podrán ejercer-
de los cuales puede obrar por la bajo cualquiera de las
separado, a menos que alguno modalidades previstas para la
se oponga al negocio proyec- colectiva.
tado, caso en el cual éste se
suspenderá mientras se decida
por mayorfa de votos,

Los socios pueden, sin embar-
go, delegar la administración
en alguno o algunos de sus
consocios, o en extraños.

Comandita por Acciones

Lo mismo de la anterior-

Limitada

Se aplican normas iguales a
las de la colectiva; por con-
siguiente, la administración

corresponde a todos y cada
uno de los socios, pero éstos
pueden delegarla en un ge-
rente,

Los accionistas no pueden
participar directamente en la
administración, pues ésta co-
rresponde, de manera exclu-
siva, a directores temporales
y revocables_



ENAJENACION DE DERECHOS SOCIALES

coo:

Colectiva Anónima

La transferencia de las partes
de interés requiere el voto uná-
nime de los socios, a menos
Que otra cosa se hubiere esti-
pulado en los estatutos.

Además, como tiene el carác-
ter de reforma, debe ser ele-
vada a escritura pública.

El cedente no Quedará libera-
do de su responsabilidad por
las obligaciones sociales ante-
riores sino transcurrido un año
desde la inscripción de la ce-
sión.

_.

Comandita Simple

La cesión de las partes de
interés de los gestores requie-
re aprobación de todos los
socios, salvo estipulación
contraria.

La cesión de las cuotas de
un comanditario, requiere el
voto unánime de los demás
comanditarios, salvo estipu-
lación contraria.

En uno y otro caso la trans-
ferencia tiene categoría de
reforma estatutaria y debe
ser elevada, por tanto, a es-
critura pública.

Comandita por Acciones

La cesión de las partes de in-
terés de los gestores requiere
el voto unánime de estos y el
voto favorable de la mayoría
de las acciones de los coman-
ditarios.

Además, debe ser elevada a
escritura pública, puesto que
tiene el carácter de reforma
estatutaria.

A la negociación de las ac-
ciones de los comanditarios
se aplican las normas de la
sociedad anónima.

limitada

La cesión de las cuotas so-
ciales requiere el voto favora-
ble de un número plural de
personas que represente no
menos del 700/0 de las cuo-
tas sociales, salvo que en los
estatutos se hubiere estipu-
lado una mayoría superior.

Los demás socios tienen el
derecho de adquirir prefe-
rencialmente, en proporción
a sus respectivas participacio-
nes, las cuotas que cualquie-
ra de ellos desee enajenar,
salvo estipulación contraria.

La cesión requiere siempre
escritura pública, por tratar-
se de una reforma estatuta-
ria.

Las acciones son libremente
negociables, salvo muy con-
tadas excepciones.

Tratándose de acciones al
portador, basta la simple en-
trega.

Si son nominativas, será ne-
cesario inscribir el traspaso
en el libro de accionistas,
previa orden del enajenante,
dada en carta o mediante en-
doso de los respectivos tí-
tulos.

Es posible pactar estatutaria-
mente el derecho de prefe-
rencia, en virtud del cual,
Quien desee enajenar sus ac-
ciones debe ofrecerlas pri-
mero a la sociedad y/o los
demás accionistas.



EMBARGO Y ENAJENACION FORZOSA DE DERECHOS SOCIALES

coco

La parte de interés es suscep-
tible de embargo y enajena-
ción forzosa, pero no se pro-
cederá al remate si uno o va-
rios socios la adquieran por
el avalúo judicial.

Colectiva Anónima

Si se 11egare a la subasta por
falta de aceptación a la oferta
previa mencionada, el socio
que haga postura será preferi-
do al extraño, en igualdad de
condiciones.

La enajenación forzada de la
parte de interés a un extraño
da lugar a la disolución a me-
nos que los demás socios acep-
ten continuar la sociedad con
el adquiriente.

Comandita Simple

Lo mismo de la colectiva,
salvo la garantía de prefe-
rencia en la igualdad de las
posturas en el remate, la cual
no está prevista.

Comandita por Acciones

En cuanto al interés soc ial de
los gestores, distinto de las
acciones que pueda poseer,
se aplican tamhién las nor-
lilas de la colectiva, salvo la
garantía de preferencia en la
igualdad de las posturas, que
no está prevista.

Las acciones son susceptibles
de emhargo y enajenación
forzosa, sin que ello dé lu-
gar a la disolución de la com-
pañía y sin que exista a favor
de la sociedad y los accio-
nistas el derecho preferencial
de adquisición prevista para
las compaiuas de personas, a
menos que se haya pactado
el derecho de retracto, caso
en el cual sí es necesario con-
ceder dicha opción antes de
pr ncnder al r nmatu.

limitada

Lo mismo de la Colectiva,
salvo la garantía de preferen-
cia en los casos de igualdad
de las posturas en el remate,
la cual no está prevista.

Se aplica lo dicho para las ac-
ciones de las comanditas.
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SISTEMA DE VOTO

-"s

Colectiva AnónimaComandita Simple Comandita por Acciones Limitada

Cada socio tiene un voto, sea.
cual fuere el valor de su apor-
te.

Las decisiones deben snme-
terse a la votación de dos gru-
pos: el uno integrado por los
gestores, en el que cada cual
tiene un voto, como en la
colectiva, y el otro forma-
do por los comanditarios, en
el que cada uno tiene tantos
votos cuantas cuotas posea.

Lo mismo de la anterior pero
cambiando la palabra "cuo-
tas" por "acciones",

Cada soci o tiene tantos votos
cuantas cuotas posea.

Cada accionista tiene tantos
votos cuantas acciones posea

Están prohibidas las acciones
de voto múltiple,

Salvo estipulación en contra-
rio, ningún accionista podrá
emitir más del 250/0 de los
votos que correspondan a las
acciones representadas en la
Asamblea al momento de
efectuarse la votación.



COMPETENCIA INDIVIDUAL A LAS ACTIVIDADES SOCIALES
r-- I I I I I

Colectiva Comandita Simple Comandita por Acciones Limitada Anónima

o

Los qastnres están sometidos
a las mismas restricciones an-
teriores, referentes a los so-
cios colectivos.

Salvo autorización de los de-
más, ningún socio puede ex
plotar por cuenta propia o aje-
na, directamente o por inter-
puesta persona, la misma clase
de negocios de que se ocupa
la compañía. Salvo igual auto
rización, tampoco puede ingre-
sar a sociedades por cuotas o
partes de interés (colectivas, li-
mitadas y comanditas simples)
que exploten el mismo objeto
social.
Le está prohibido además in-
tervenir en la administración
de cnmpañ ías con igual objeto
social.
La infracción de estos precep-
tos da derecho a los demás so-
cios a excluir de la cornpañra
al culpable, a incorporar al pa-
trirn onio social los beneficios
que a este correspondieren y a
exigir del mismo la plena in-
demnización de perjuicios.

En cuanto a los comandita-
rios se ha dispuesto que si al-
guno de ellos tiene un esta-
b lecim iento dedicado a las
m ism as actividades soc iales o
si forma parte de una cornpa-
ííía cnn igual objeto, perde-
rá el derachn a examinar los
lihros sociales, pero no estará
sujeto a las drásticas sancio-
nes previstas para los colec-
tivos en idéntico caso.

Los gestores están sometidos
a las mismas restricciones de
los colectivos.

No existe, en cambio, para
los comanditarios accionis-
tas ninguna prohibición de
competir con la sociedad.

No hay norma restrictiva que
les impida competir con la
sociedad.

Lo mismo de la Limitada.



REVISORIA FISCAL Y DERECHO DE INSPECCION

Colectiva Comandita Simple Comandita por Acciones limitada Anónima

o
N

No está obligada a tener re-
visor fiscal, a menos que lo
exija cualquier número de so-
cios excluidos de la administra-
ción que posean no menos del
200/0 del capital.

Los socios tienen el derecho
de inspeccionar en cualquier
tiempo los lihros y papeles
sociales aun cuando hubieren
delegado la administración.

Lo m ism o d e la colectiva.

Tanto los gestores como los
comanditarios pueden ins-
peccionar en cualquier tiern-
po los libros y papeles so-
c iales.

Debe tener revisor fiscal.

Tanto los gestores como los
comanditarios accionistas
pueden inspeccionar en cual-
quier tiempo los libros y pa-
peles sociales.

Lo mismo de la Colectiva.

Los socios pueden inspeccio-
nar en cualquier tiempo to-
dos los documentos sociales.

Dehe tener revisor fiscal.

Solamente durante los quin-
ce días hábiles inmediata-
mente anteriores a la fecha
de reunión de la Asamblea
General que haya de estudiar
un balance, pueden los accio-
nistas ejercer el derecho de
inspección, sobre los docu-
mentos o informes que de-
ben presentar los administra-
dores y sobre los libros y de-
más comprobantes exigidos
por la ley.



CONTROL OFICIAL POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA
DE SOCIEDADES O BANCARIA

ow

Colectiva Comandita Simple Comandita por Acciones limitada Anónima

No está sujeta a control salvo Lo mismo de la colectiva. Idem. Idem. Está sujeta siempre a control,
cuando: por el solo hecho de ser Anó-

nima.
a . Tenga inversión extranjera.

h· Sea intermediaria financiera

c . Participe en un 200/0 Ó
más de su capital una sociedad
controlada.

d . Solicite el control un nú
mero plural de socios que no-
sea el 20% ° más de Sil ea-
piral.

e - Ordene el control el Presi-
dente de la Repllhlica.

______________ o __ --_·_---·----'--_·_·'-_-0



POSIBILIDADES DE RETIRO DIFERENTES A LA VENTA DE LOS DERECHOS
SOCIALES O A LA L10UIDACION TOTAL O PARCIAL DE LA SOCIEDAD

Colectiva AnónimaComandita Simple Comandita por Acciones limitada

~

El socio puede renunciar si así
se lo permiten los estatutos o
si puede aducir IIn motivo qra-
ve; pero la renuncia no puede
ser ni de mala fe ni intempes-
tiva.
Renuncia de mala fe quien lo
hace para apropiarse de una
gananci a que deh ía Ilertenecer
a la sociedad.
Renuncia intempestivamente
quien lo hace en un momento
en que su separación es parju-
dicial para los intereses socia-
les.
Los socios podrán ohliqar a
quien renuncia de mala fe o in-
tempestivamente, a partir con
ellos las utilidades del naqocio
o a que sea él quien soporte
exclusivamente las párdidns
derivadas del mismo.
Podrán también excluirlo de
toda participación en los bene-
ficios sociales V obligarln a so-
portar Sil cuota en las pérdidas.

-

A los gestores se aplican las
nnrmas de la sociedad colee-
t iva.

A los cornand itarios las de
la Limitada.

A los gestores se aplica las
normas de la sociedad colee-
tiva.

A los comanditarios accin-
nistas las de la Anónima.

Si quien desea enajenar no
logra que los demás socios le
compren o autoricen la ad-
quisición por un extraño, ni
consigue tampoco que la so-
ciedad presente IIn compra-
dor a su gusto, podrá exi-
girle a los asociados que op-
ten entre disolver la compa-
ñía o acceder a su retiro.

Ninguna.



-,

,/

CAUSALES ESPECIALES DE DISOLUCION

~
~

Colectiva Anónima

Las que afecten de manera
grave la persona o el patrimo-
nio de los socios, tales como
la muerte, incapacidad sobre-
'Jiniente, quiebra, enajenación
forzada del interés social y re-
nunci a justificad a.

Comandita Simple

Las mismas de la colectiva,
cuando se refieran a alguno
d e los gestores_

Además, cuando desaparez-
ca una de las dos categorías
de socios y también cuando
ocurran pérdidas que reduz-
can su patrimonio neto a la
tercera parte o menos del
capital social.

Comandita por Acciones

Las mismas de la sociedad
colectiva, cuando se refieran
a alguno de los gestores y
además:

a - La desaparición de una
de las categorías de socios.

b - La reducción de los co-
manditarios accionistas a me-
nos de cinco.

c - La ocurrencia de pérdi-
das que red uzcan el patri-
monio neto a menos del
500/0 del capital suscrito.

Limitada

Los hechos que afecten gra-
vemente la persona o el pa-
trimonio de los socios no la
disuelven.

En cambio sí lo hacen:

a - El aumento del número
de socios a más de 25.

b - La ocurrencia de pérdi-
das que reduzcan el patrimo-
nio neto a menos del 500/0
del capital social.

Solamente, además de las ge-
nerales:

a - La reducción de los ac-
cionistas a menos de 5.

b - La concentración en una
personá del 950/0 o más de
las acciones suscritas.

c - La ocu rrencia de pérdi-
das que reduzcan el patri-
monio neto a menos del
500/0 del capital suscrito.
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L1QUIDACION y RESPONSABILIDAD FINAL

Colectiva Anónima

..•
~

Si los bienes sociales no alcan-
zaren para cancelar el pasivo
externo, los socios serán soli-
dariamente responsables del
faltante.

La liquidación puede ser hecha
por uno o varios liquidadores
o directamente por todos los
socios, cuando esto último sea
acordado por unanimidad.

La liquidación se hace sin in-
tervención de la Superinten·
dencia.

Comandita Simple

Lo mismo de la colectiva,
salvo en cuanto a la raspón-
sabilidad final de los socios,
que se rige por las siguientes
normas:

Si los bienes sociales fueren
insuficientes para cancelar el
pasivo externo, del pago del
faltante serán solidariamente
responsables los gestores, no
as! los comanditarios, a quie-
nes sólo podrá exiglrseles la
devolución de lo que prema-
turamente se les hubiere en-
tregado en reembolso de sus
aportes.

--~

Comandita por Acciones

La liquidación sólo puede ser
hecha por uno o varios liqui-
dadores, nunca por los aso-
ciados directamente.

El inventario debe ser trarni-
tado ante la Superintenden-
cia y aprobado por ésta,
aunque la sociedad no esté
controlada.

En materia de responsebili-
dad final de los socios ges-
tores y comanditarios, se
aplican las normas de la Co-
mandita Simple.

Limitada

Lo mismo de la Colectiva,
salvo en cuanto a la raspen-
sabilidad final de los socios
que se rige por las siguien·
tes reglas:

Los socios no asumen, salvo
pacto en contrario, ninguna
responsabilidad personal por
el pago de la parte del pa-
sivo externo que no alcance
a ser cubierta por los bienes
sociales y sólo podrá exi-
gírseles lo que prematura-
mente hubieren recibido en
reembolso de sus aportes.

Lo mismo de la comandita
por acciones, con la única
diferencia de que en la anó·
nima no hay gestores.
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